
SLV 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintidós de octubre de dos mil veinte     

 

 

Ref: Verbal Sumario                     

Dte: Jorge Eliecer Navarro Martínez                  

Ddo: Luisa María Arias Agudelo y Otro.                            

Rad: 2020-00050-00  

 

En atención al memorial que reposa a folio 30 del único cuaderno, este 

Juzgado D I S P O N E: 

 

REQUERIR a la Sociedad Fundación Plan Padrino, para que suministre la 

información de correos electrónicos de los demandados Luisa María Arias 

Agudelo C.C. No. 1.144.195.096 y Oscar Andrés Molina Lozano C.C. No. 

1.130.592.881.  

 

Notifíquese,  

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 101 DE HOY 23 DE 
OCUBRE DE 2020. NOTIFICO AUTO 

ANTERIOR. 
 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 
EL SECRETARIO 


